
                 
 Municipio de  Gilbert 
        Entre Ríos                        

 Departamento EJECUTIVO 
 

Decreto Nº023/2021 
Gilbert, 26 de enero de 2021 

 
 VISTO 
   El decreto N°059/2020 en el cual se dispone celebrar contrato por los 
servicios profesionales con la Licenciada en Psicopedagogía Marisa Liliana DE 
BATTISTA, DNI N° 20.855.863, M.P. N° 753 CoPsPER; y  
  
CONSIDERANDO: 
 
                      Que, los plazos de contratación establecidos en el decreto citado en 
el visto ya se encuentran cumplidos;                         

                 Que, es necesario seguir contando con una profesional para 
desempeñarse en el Gabinete Psicopedagógico dependiente de este municipio; 
                   
                     Que, actualmente surge la necesidad de este Municipio de renovar la 
contratación para cumplimentar los fines proyectados por el Gabinete ejecutivo en 
el área de Acción Social; 
 

           Que, el proyecto de acción de la profesional se corresponde con los 
requerimientos dispuestos por el Gabinete Municipal y que la misma posee 
experiencia en trabajo social municipal, con un perfil apto para desempeñarse en 
el citado cargo; 

  
          Que, el tiempo necesario de contratación, conforme lo coordinado con 

el Área de Acción Social, se estima en el plazo de once meses. - 
                                           
 

Por ello:  
  

El PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MUNICIPIO DE GILBERT, 

En uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
 
  

ARTÍCULO 1º: CONTRATASE los servicios profesionales de la Licenciada en 
Psicopedagogía Marisa Liliana DE BATTISTA, DNI N° 20.855.863, M.P. N° 753 
CoPsPER, con domicilio Podestá 431, de la ciudad de Basavilbaso, provincia de 
Entre Ríos para desempeñarse en el Gabinete Psicopedagógico dependiente de 
este Municipio. - 
 



  
ARTÍCULO 2º: CONSIDERESE para tal fin lo reglamentado por Decreto N°023/04, 
establecido al efecto, quedando determinada la atención en el Gabinete 
Psicopedagógico a cargo de la profesional, en tres días por semana, los días jueves 
por la mañana y los lunes y martes por la tarde, cumpliendo el horario de atención 
de (12) doce horas semanales, pudiendo modificarse o ampliarse según razones 
de mejor servicio. - 
  
ARTÍCULO 3°: El contrato se considera con carácter retroactivo a partir del día 
25/01/2021 hasta el 31/12/2021, y a percibir sus honorarios a través de facturación 
de la mencionada profesional. - 
  
ARTICULO 4°: REGISTRESE, comuníquese dese a conocimiento y 
oportunamente en estado archívese. - 

  
DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 26 de enero de 2021.                                                                                                            

                     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 



  CONTRATO DE SERVICIOS 
  

En la localidad de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, a 
los veintiséis (26) días del mes de enero de Dos Mil Veintiuno, entre Ángel Fabian 
CONSTANTINO, D.N.I. Nº 17.237.981, en su carácter de Presidente Municipal del 
Municipio de Gilbert, quien es asistido por la Secretario del Dpto. Ejecutivo 
Municipal Sr. Bernardo Roberto HORNUS, D.N.I. Nº 27.467.158, en adelante “EL 
TOMADOR DE SERVICIOS”, con domicilio en Boulevard San Martín S/N de 
Gilbert, por una parte y la LICENCIADA EN PSICOPEDAGOGÍA Sra. Marisa 
Liliana DE BATTISTA, D.N.I. Nº  20.855.863, con domicilio en calle Podestá  431 
de la ciudad de Basavilbaso, Departamento Uruguay, en adelante “LA 
PRESTATARIA DE SERVICIOS”, por la otra, han convenido en celebrar el 
presente CONTRATO DE SERVICIOS, conforme a las siguientes cláusulas: - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO: El “TOMADOR” contrata a la PRESTATARIA DE SERVICIOS y este 
acepta, para desarrollar tareas como LICENCIADA EN PSICOPEDAGOGÍA, 
coordinado por el Área Acción Social de acuerdo con las instrucciones y órdenes 
que se le impartan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
SEGUNDO: La relación entre las partes se regirá exclusivamente por las cláusulas 
del presente contrato, quedando establecido que las tareas encomendadas tienen 
carácter transitorio y se encuentran motivadas por la necesidad temporal de 
reforzar las actividades comprometidas y llevadas adelante por el Municipio de 
Gilbert, no generando derecho a la estabilidad en el empleo ni a ningún otro de los 
que gozan los agentes y/o empleados municipales, excepto los expresamente 
convenidos en el presente contrato.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
TERCERO: Como retribución de su servicio LA PRESTATARIA percibirá la suma 
mensual de Pesos TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($ 35.600, 
oo); con una extensión horaria de hasta doce (12) horas semanales, abonados 
contra presentación de facturas con detalle de servicios. Se imputará a las partidas 
correspondientes del Presupuestos de gastos vigente, procediéndose al descuento 
proporcional en caso de falta de prestación del servicio contratado. - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  
CUARTO: El presente contrato tendrá vigencia retroactiva a partir del día 
25/01/2021 al 31/12/2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTO: LA PRESTATARIA deberá desempeñar los servicios para los que ha sido 
contratada de conformidad a las indicaciones del responsable del área a la que se 
encuentra afectada y de acuerdo con las directivas que imparta el Departamento 
Ejecutivo, comprometiéndose a mantener el recato y la reserva que la lealtad 
laboral exige, no divulgando informes, conclusiones o demás datos del Municipio.- 
SEXTO: Las partes tendrán derecho a rescindir unilateralmente el presente 
contrato en cualquier momento de su vigencia, debiendo ser notificada la rescisión 
por medios fehacientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
SÉPTIMA: La comprobación por parte del TOMADOR de la inobservancia de 
cualquiera de la cláusulas formalizadas en el presente contrato y/o falta al 
cumplimiento de sus tareas y/o cualquier otra falta imputable a la PRESTATARIA, 
faculta al TOMADOR a rescindir el presente contrato sin previo aviso, reservándose 
el derecho a reclamar el pago de los daños y perjuicios que su conducta pudiera 
generar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OCTAVA: El presente Contrato de Servicios se actualizará por única vez, en el 
monto de sus de honorarios  en ocasión de la tercera recomposición salarial anual 
del sueldo de los agentes Municipales y funcionarios, en las condiciones que 
establezca la normativa que la dispone. 
 



 
 
 
NOVENA: Se declaran parte integrante del presente contrato lo dispuesto por los 
arts. 176 a 179 a la Ley Orgánica de Municipios N° 10.027 y sus modificatorias N° 
10.082 que las partes manifiestan conocer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
DECIMA: Para todos los efectos legales, las partes constituyen domicilio en los 
enunciados en el exordio, debiendo dirimirse las cuestiones que se originan en el  
presente a través de la Competencia de los Tribunales correspondientes en materia 
Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha consignados ut-supra, recibiendo LA PRESTATARIA 
un ejemplar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 


